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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLIC?! TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia. SE SUSCRTB’K
E - lÁ FP /?5A

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
iratorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para ioedemaspne- 
blos le la inisnia provincia,

(ljKruK3i>ffi XoviRMBBr; oe 1835.)

líiiP. DE FRANCISCO KARIIKEZ GGkZfli
Casa antigua de Correos,

■ Por un Toc í, 
‘ Portion i-', 
i Por seis id 
I Por un año,

. I <)
i fi • TEGS.

Porti-eb id. 
Por sais id. 
Por un año.

lO’ao pe«ct(*«.

11
21.
27 50

50 I tas

PAÏÎTE OFiCiÁL.

PRESIDENCIA

(leí íonsejo tic Blalslros
S3. MM. y Augusta Real Fa­

milia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no­
vedad en la salud pública du­
rante las 24 horas últimas:
(12 mañana á 12 id )

Día 8.
Navarrete, 16 invasiones y 8 

defunciones.
Calahorra, 20 y 0.

Briones, 11 y 2.
Fuenmayor, 11 y 4.
Ausejo, 6 y 1.
Rincón de Soto, 2 y 2
Alcanadre, 1 y 0.

Carbonera, 3, 0.
Foncea, 2 y 1.
Ventosa, 5 y 1-
Logroño 8 Setiembre de 1885.

El Gobernador,
Federico Tercer y Golvez.

( OBIERNO MILITAR. jI
Relación de los empleados en : 

esta dependencia, que han j 
contribuido con un dia de ha- j 

. ber para combatir la epidemia 
colérica.

PtR. Cts.

Por lo entreg.-’do por la Ad­
ministración Militar según re­
lación. 2d 08 !

Por lo ídem la comisión ac- ? 
'tiva y clases de reemplazo se- j 
giin id. 253 26 i

Por lo idem del primer Ba- I 
tallón del Regimiento Infan- 1 
tería de Bailón núm 21. 351 7T

Por lo idem del segundo 
idem del mismo. 320 48

Por lo idem por el Batallón 
Reserva de Infantería número 
131. lid 61

Por lo idem por el Batallón 
Depósito tie idem número 13'. . 94 3o 

Por lo idem id. el Regimien­
to de Caballería de Lusitania^ 
número 12. 502 33

Por lo idem id. la Reserva 
de Caballería. 129 16 i

Por lo idem id. el Escuadrón 
Depósito Caballería de Nu- ! 
malicia, 1^ Co j
Por lo idem id. el Estado. Ma­
yor de esta plaza. , 19 o8

Total. . 1827 24

Logroño o Setiembre de 
M. C. T. C , Manuel opez. 

1885.— I

aTT^IENCIA de LOGROÑO.

D. Rafael Luis de Fuentes 21 25 
» Al a rcial de la Cam pa Fe r-

nandez 21 2o
>> Felix Herrero y Sicilia 17 oO 
» Genaro Coton Pimentel 17« .50 
« Florentino Velasco y Zá 

rate
» Juan Diaz de la Rocha 17.50
» Vicente Martin y Cere­

ceda
» Bartolomé Iniguez y Ji- 13 75 

menez
î Pedro Montero y Aguirre 9 37

A

I). Simeon Yerro} Muntióm 7 .50 
» José Fernandez Cáncio 5 0 
> Mot le.'to Sanchez Beja­

rano, 3 7.5
»' Andr^ Avelino Jimenez, 2 50 
» Francisco Garcia y Mar­

tinez 2 7,0
» Juan Cabia y Moreno. 2 50
» Meliton La lita y FLpi-

nosa 2 50
Tomás Forcano y Parmio 1 87

Total. . . 181 24

Logroño 3 de Setiembre de 1885 — 
£4 1-residí nte, Rafard Luis de Fuen­
te'.

obrero y medio, surca 
porN. el e jecutado, hoy 
i). Pedro .Ójeda^ 3. Ni- 
coumdüs Perez, O. Flo­
rentino Goincz y E. don 
Carlos Ruiz del Casti­
llo, tase ña en 78 75

J." Oirá cm el térmi­
no de la Í?^á de un obre­
ro, linda N. P’ermin Sa­
lazar, E. y O., camino .y 
S. un vecino de xïngun- 
ciana, tasada en 56 25

4. ' OLa enlas enci-
5 ne - de cuatro <4)veros y
’ medio, ííhdir N. Cami-
! no, Sur herederos de 
j D. Casto alurtinez, E.
! Jmbrosîo ürrecho y O. 
Bernardino lierez, ta­
sada en 236 25

Condiciones.
! 1." Para tomar parte en la
Í subasta sera necesario consignar 
' en la mesa del Juzgado el diez 
! por oienio de la tasación dada á 
cada linca.

j 2.“ El Procurador D. Satu- 
! rio Sus I se obliga á la forma- 
cien de ios títulos de dichas fin- 

■ cas, hallándose la titulación de 
: las mismas de maniíiesto en la 
Secretaría del actuario para que 
ios interesados en la subasta

' puedan examinarlas.
; 3.” No se admitir;! postura

no cubra las dos terceras partes
! de J;x tasación.
i Quien quisiere hacer postura 

á dichas lincas, acuda al local, 
■ dia y h- ra citados donde serán 
’ subastadas y adjudicadas al me- 
• jor poster.
I D.uio en Haro á veinte y sie­
te de Agosto tie mil ochocientos 
ücheiiUy cinco.=Abelardo Ma­
rroquin.— Ante mí, Licenciado, 

0 Ladislao Ruiz Lguiinz.
I

Sección iiiiliviJ. .'r
. (Núm.1430.) 

D. Abelardo Marroquin, Juez 
de primera instai cia del par­
tido de. Haro.
llago sabor: Quo cl día diez 

y nuevo (loi pnoximo mes de 
'Setiembre y boca do las diez de 
su mañana tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado 
por segunda vez la venta en pú­
blica subasta de las lincas que 
Sé dirán f n bargadas á D. 3an- 
tiafifo Gas oña v Villanueva veci- 
no de Villalba, para hacer efec­
tivas las costas á que fue conde­
nado en un interdicto’que sobre 
sorvidiiubre de riego sostuvo con 
D. ^latíasFerez Alcalde de dicha 
villa bajo ci tipo y condiciones 
siguientes.

Fincas en jurisdicción de Vi­
llalba.

1 .* Una viña en el 
término del Hovp de la 
Telera, de cabida seis 
obreros; linda Pon te Ri­
bazo, 3. y E., jinisthc- 
cióiide Hato, y O cabu, 
tasada en 315

2 .^ Otra en el tér­
mino de las Abejas de



ESTADO Ile les jpmecliaiiilenliis leiwos que se ha île eslraer île les inenles piililic.s île cslii piwiieiii en cMofit île. . . pre. . . . . . .  M île Re.l eriln de <1 de .. . . . . .  
liîii!) iipiobaloii.i (le! plan provisional cuyos aproicdiaiBicnlos ilclieràn siempre ejecutarse con arreglo al pliego de condiciones que queda inserto.

(('ontinuacióli.)

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS DUEÑOS DE 

LOS MONTES.

f NOMBRES

DE LOS MONTES DONDE SE IIÀ 
DE VERIFICAR

1 EL APROVECHAMIENTO.

Clase del aprovechamiento.
TASACIÓN.

Pesetas.
<‘M se eoikeede.

TIEMPO PAR.A LA EJECCCIÓN DE

OBSERVACIONES.Calase.
p

Es2)ecie. corta. Del arra.stre

Zorraquin. Robledal. j

1

lefias gruesas, 
leñas ramaje.

50
30 Roble. 160 Consumo de hogares. un mes. 1 quince días.

— - ---------------- —-------- - ------------------
Se obtendrán por poda en el sitio Ladera del Barranco ó 

sea el limite Oeste del monte.

í*a.ríi<l<> judie■al de ’’Porreeilla de C^ameros.

Ajamil. Monte Las matas. |leñas gruesas.

!
100 Haya. 100 Consumo de hogares. Todo año. Excepto 

rano.
ve Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en todo el 

monte.
Almarza. Deesa del Quiñón. leñas gruesas. 100 Haya. 100 id. id. id. Se ootendrán de las leñas rodadas existentes en todo el

monte.
Cabezón. La Dehesa. leñas gruesas. 100 (Roble. loo id. un mes. un mes. , ^.^^^Jjdrán de 20 robles señalados con el marco sitio 

titulado Villaliegro.
Gallinero. Mata Oscura ó Vallemali leñas gruesas. 100 ¡Haya.cíoso. 100 id. Todo año. Excepto ve--I Se obtendján de las leñas rodadas existentes en todo el

1 1 rano. monte.
Gallinero Tabla Hayedo y Dehesa dt 1

jleñas gruesas. Haya.las Fuentes. 50 50 id. id. id. Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en todo el 
monte.

Hornillos. La Dehesa. tleñas gruesas. 80 Haya. 150 id. dos meses.leñas ramaje. 20 un mes. Se obtendrán de 50 hayas inútiles señaladas con el marco 
en el sitio Aydillo.

Jalón. Las Herías. leñas gruesas. 30
Roble. 50 id.leñas ramaje. 20 un mes. id. Se obtendrán por clara y limpia en el sitio denominado 

Vasco-Loza.
Lumbreras. Dehesa Lastonar. leñas gruesas. 100 Haya. 100 id. Todo año. Excepto ve- Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en el sitio

rano. llamado El Cubo.
Luezas. Dehesa Royuela. leñas gruesas. 20 Encina. 50 id. un mes. un mes. Se obtendrán de 20 encinas viejas señalada.s con el marco

en el sitio el Cerro.
Laguna.

I1
Matas del Pajar. j

1
leñas gruesas.
leñas ramaje.

1

200
150 Roble. 250 id. dos meses. id. Se obtendrán por clara y limpia en el sitio de Colla la 

madera.
Muro de Cameros. j El Monte. ! leñas gruesas. । 150 Roble. 150 id. Todo año. Excepto 

rano.
ve-

Se obtendrán de las rodadas existentes en todo el monte.
Montlabo de Cameros. La Dehesa. leñas gruesas, 

leñas ramaje.
20

5 Encina. 62 id. un mes. un mes. Se obtendrán de 25 encinas viejas señaladas con el marco
en el sitio los Corralijos.

Brieva. Mohosa y Agregados. j eñas gruesas. 1000 Roble y 
Haya. 1000 id. Todo año. Excepto 

rano.
ve-

Se obtendrán de las rodadas existentes en todo el monte.
Nesta res y Torrecilla. i Moncahillo. 1]

eñas gruesas. 150 Roble. 300 id. id.
Hortigosív I eñas gruesas, 

eñas ramaje.
350

" id. Se obtendrán de las rodadas existsntes en todo el monte
dehesa Boyal. j doble y 650 id. (300 day a. Jos meses. iin mes. Se obtrendrán por clara y limpia en el sitio Cagalobos.

Pinillos. 7'abla Hayedo y Dehesa. 1eñas gruesas. 200 pd^ya y 
loble. 100 "odo año. íxcepto 

rano.
ve-

Se obtendrán de las rodadas existentes en todo el monte.



Pradillo, ^Bocino. ♦ leñas gruesas, 
/leñas ramaje.

Rabanera. La Dehe.sa. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

Basilio (El.) Pinar. jleñas ramaje.

San Roman (Velilla). Dehesa Boyal. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

Santa Maria. Hayedo. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

Torre de Cameros. Dehesa Boyal. ’ jleñas gruesas.

Torremuña la Riva. Dehesa del Palancar. leñas gruesas, 
leñas ramaje

Torremuña. Dehesa Boyal y Hoyo de la 
sierra leñas gruesas.

Torremuña y Comunero». Monte real. leñas gruesas.

Terroba. Dehesa Royuela. leñas gruesas.

Villanueva. Montehon. leñas gruesas.

Villanueva. Ollano. leñas gruesas.

Yilloslada. Moniano. leñas gruesas, 
leñas ramaje.

200
100 Roble. 300 Consumo de hogares. dos meses. un mes. Se obtendrán por clara y limpia por todo el monte.

150
50 Roble, 400 id. id. id. Se obtendrán de 50 robles viejos é inútiles señalados con 

el marco en el siti<) Nevajuelo.

200 Roble. 200 id. id. id. Se obtendrán por clara y entresaca en el sitio de los are­
nales.

30
50 Roble. id. id. id. Se obtendrán por clara y limpia en el sitio El Corral con­

tinuación del año anterior.
200
100 Haya. 300 id. un mes. id. Se obtendrán de 40 hayas viejas é inútiles señaladas con 

el marco en el sitio Humbillo.

120 Roble. 120 id. dos meses. id. Se obtendrán de 60 robles viejos é inútiles señalados con 
el marco en el sitio Mata Lecnal.

40
60 Roble. 150 id. • id. id. Se obtendrán por limpia y clara en el sitio Licea Grande.'

40 Roble. 80 id. un mes. id, Se obtendrán de 20 robles señalados con el marco en el 
sitio Mata oscura. i

300 Haya. 300 id. Todo año. Excepto ve­ Se obtendrán <le la.s lefia.s rodadas existentes en todo el
rano. monte.

100 Encina. 100 id. un mes. quince dias. Se obtendrán de quince encinas señalada.s con el marco, 
en el sitio Peña mayor.

80 Roble. 80 id. Todo año. Excepto ve­
rano. Se obtendrán de las rodadas existentes por todo el monte

50 Roble. 50 id. id. id. Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en todo el'
monte.

300
50 Haya. 350 id. dos meses. un mes. Se obtendrán de 71 hayas viejas señalada.s con el marco 

en el sitio Vereda del Charcazo.

Lngroílo 27 de Agosto de 188».-El Injeniero Jefe, Isidro Caslroviejo.

P o &* 
I co o

(ífe? ¡¿fe’.:



Relación de los veneiînivutos que resultíin á favor del Tesoro durante el mes de Setiembre por compradores doTienes Nacionales 
con expri'si'bi de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Número 
del

Pagaré.
HOMBRES. RESIDENCIA. PROGEOCI.^ CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

V
Lia.

'ENCIMIENTO-
Mes. Año.

IMPORTE-
Pesetas. Cts.

1

1S27 Santiago Garcia. ’ Villa mediana. Clero. Rústica. 20 3 Setiembre. 1885 2 50
1828 Idem. 1 Idem. 46 38
1829 3ranlio Arenzana. ' Calahorra. 52 63
1830 ídem. loem. 55 13
18.31 Snrique BuG y Herce. Idem. 203 75
1835 nanciscti León. Idem. 37 50
1836 Gervasio U.<lariz. Idem. 6 164 13
1837 3t‘bmi;.ini) Mancebo. Idem. 76 25
1839 Pelix Herrero. Arnedo. 102 50
1840 lean Francisco Solana. Idem. 37 50
1841 .^edro Cordón. San xAsensio. 3 75
1842 Idem. Idem. 4 25
1813 Idem. Idem. % 5
1844 Idem. Idem. 5
1845 Idem. Idem. 9 25
1846 Idem. Idem, 3 75
1847 [guació del Pozo, Arnedilllo, * 7 26 88
1848 Idem. Idem. 15 63
1849 Idem. leem. 37 50
1850 Idem. Idem. 6 25
1851 Pedro Sacuz. San Vicente de Robres. 22 75
1852 Idem. lilem. 7
1853 Idem. Idem, 6 75
1854 Idem. Idem, 41 37
1855 Eusebio Olauan. Calahorra, 62 63
1856 Idem. Idem, « 17 50
1857 Idem. Idem, 66 25
1858 Idem. Idem, 12 62
1859 Idem. Idem. 38 62
1860 Estelian Martinez. Robres. 36 88
1861 Idem. Idem. - . 51 38
1862 Id(»m. Idem. 47 63
186.3 Idi m. Idem. 6 88
1864 Gabriel liodriguGz. San Vicente de Robres. 150 88
1865 Pedro Sruz Bretón. Villamediana. 10 4
1866 Idean. Idem. 74 88
1867 Francisco García. Tricio. 11 25
1885 Pedro Agustin Herrero. Arnedo. - 55
1886 Pedr<-' Sainz. (Calahorra. 11 65 ,
1887 .Tose Bonito. Arnedo. 25 62
1895 Idem. Idem. 38 13
1897 Nic«'lás Morales. dem. 22 50
1898 I<lem. Idem- 10
1899 Idem. Idem. 37 50
1900 Ruperto Ubago. Idem. 12 63 75
1901 Idem. Idem. 5.3 12
1902 Manuel Klarin. Calahorra. 92 50
1903 Eusebio Kuíz. Idem. 37 50
1905 Matias Arpón. Idem. 62 75
1907 Esteban,Faume. Idem. 63 13
1909 Ambrosio del Valle. Idem. 25 63
1910 ¡Benito Llórente. Idom. 43 88
1911 1 Idem. Idem. 29 63
1912 .luán Cristóbal. Idem. 14
1913 Plácido iladorran. Idem. 33 88
1915 Guillermo Ruiz. Idem. 90 88
1916 Andrés Autoñanzas, Idem. 100 12
1917 1 'alisto Benito, Villamediana. 3 50
1918 Agustin Bé.’ Idem. 104 12
1919 Matías Fernandez. Idem. 50 75
liM) Pedro Loj'ez. Calahorra. 13 90 13
1921 Idem. Idem, 87 63
1922 Dámaso Marin. Idem, 225 13
192.3 José Maibirran. Idem. 176 13
1924 Telesforo Lopez. Idem. 28 75
1925 romás Gomez. Idem. 37 75
1926 J uau Beainonte, Idem. k 37 62
1927 Manuel Ayensa. Idem. 58 75
lv2 '• jAnse.mo l\“rez. Arnedo. 188 75
uro iFranci 'co Mancebo. 1( ¡alnhorra. 150 13
1931 • Esteban Jaime. i Idem. 63 87
19-4 FraDcbc-o Áiancebfx i Idem. 38 75
1936 .lacoba Martinez. j Idem. 26 63
19-37 Manuel Gil. ' Idem. 75 87
1938 Manuel Hernandez. Idem. 70 63
1939 Eusebio Oliván. i Idem. j 38 25

!
(Otintinuaráj


